Polonia

Descripcion general  
Estado de Europa centrooriental. ; Límites: al Norte con el mar Báltico, Rusia y Lituania; al Este con Bielorrusia y Ucrania; al Sur con la República Checa y Eslovaquia, y al Oeste con Alemania.

 Nombre Oficial  

Nombre oficial: República de Polonia Nombre común: Polonia Nombre común local: Polska

Coordenadas geográficas  

52º 00' Norte, 20º 00' Este

Situacion geográfica  
Europa Central, al Este de Alemania

Superrficie total  

Superficie total: 312,683 km² 

Superficie cultivable: 304,510 km² 

Cultivos anuales: 48 % 

Cultivos perennes: 0 % 

Praderas y pastos: 13 % 

Bosques y monte bajo 29 % 

Otros: 10 % (1992) 

Superficie en regadío: 1.000 km²

Fronteras Terrestres  

2,888 km ; 

Países fronterizos: 

Bielorrusia 605 km 

República Checa 658 km 

Alemania 456 km 

Lituania 91 km 

Rusia (Kaliningrad Oblast) 206 km 

Eslovaquia 444 km 

Ucrania 428 km

Kilometros de costas  

491 km 

Reivindicaciones marítimas: zona de exclusividad económica: la definida por los tratados internacionales 

Aguas territoriales: 12 millas náuticas

Clima  

templado con frío, inviernos nublados, moderadamente severos con frecuentes precipitaciones, veranos suaves con chaparrones frecuentes y tormentas

Historia  
Esta antigua región de Europa constituyó un reino independiente, fundado en el siglo IX, que subsistió por muchos siglos y llegó a su apogeo con Sobieski (siglo XVII), después del cual se inició la decadencia que condujo al primer desmembramiento del reino, por el que se repartieron territorios de éste entre Rusia, Prusia y Austria, en 1772. A este reparto siguió otro, efectuado en 1793 entre Rusia y Prusia, y finalmente en 1795 se llevó a cabo el último desmembramiento; las tres potencias autoras del primer reparto distribuyéronse los restos del reino polaco, y éste dejó de existir. Los aliados en la Primera Guerra Mundial reconocieron a Polonia el derecho de existencia y el acceso al mar (declaración de Versalles, junio de 1918). Como el armisticio del 11 de noviembre siguiente se olvidara de ellos, los polacos procedieron por sí mismos a la liberación de su territorio, y los tratados de 1919 (Versalles y San Germán) les dieron diversas tierras polacas que habían pertenecido a Prusia y a Austria y las agregaron al antiguo ducado ruso de Varsovia. De este modo se constituyó una nueva Polonia, erigida en república independiente que subsistió hasta 1939, año en que, a consecuencia de su desavenencia con Alemania por la cuestión de Dantzig, éste invadió el territorio polaco al comenzar el mes de septiembre de 1939 y, en pocas semanas, se hizo dueña del país, mientras Rusia, por su parte, ocupaba la parte oriental del mismo. Con ello, Polonia dejó de existir de nuevo como Estado independiente, y su territorio volvió a quedar repartido, esta vez entre Alemania y Rusia. Después, al terminar la guerra en 1945 con el triunfo de Rusia y sus aliados, Polonia quedó liberada de Alemania, pero siguió sometida a Rusia, y aunque con el carácter de república independiente, fue regida desde entonces por gobiernos de tipo soviético y modificada su extensión por el aumento de territorios obtenidos de Alemania y la pérdida de territorios cedidos a Rusia y Lituania. Las ya tradicionales protestas populares por la subida de precios de productos básicos, que fueron la causa, tanto de la vuelta al poder de Gomulka (1956) como de su dimisión (1970), fueron evitadas en 1976 únicamente gracias a la decisión del gobierno polaco de retrasar la subida de los productos alimenticios de primera necesidad, cuyo anuncio había dado lugar a huelgas y disturbios. Mientras el Partido Obrero Unificado Polaco (P.O.U.P.), cuyo primer secretario era Edward Gierck, se agotaba en disensiones internas y acusaciones de corrupción continuó el malestar social.

Población  
38,642,565

Pirámide de edad  

de 0 a 14 años: 22 % (h. 4,399,649, m. 4,188,824) 

De 15 a 64 años: 66 % (h. 12,754,272, m. 12,930,275)

Crecimiento Población  

0.14 % 

Tasa de natalidad: 11.92 nac./1.000 pers. 

Tasa de mortalidad: 10.08 fallec./1.000 pers. 

Tasa de inmigración neta: -0.4 emigrantes/1.000 pers. 

Tasa de mortalidad infantil: 12.4 fallec./1.000 nacidos vivos 

Tasa de fertilidad: 1.69 niños nacidos por mujer

Porcentajes Hombres/Mujeres  

Al nacimiento: 1.06 hombres/mujeres 

Más de 65 años: 12 % (h. 1,654,526, m. 2,715,019) 

Más de 65 años: 0.61 hombres/mujeres 

Todas las edades: 0.95 hombres/mujeres

Esperanza de vida  

Esperanza de vida del total de la población: 72.1 años 

Hombres:68.02 años 

Mujeres:76.41 años

Divisiones etnicas  

Polacos 97.6 %, Alemanes 1.3 %, ucranianos 0.6 %, bielorrusos 0.5 %

Religiones  

Católicos Romanos 95 %, Ortodoxos Orientales, protestantes y otros 5 %

Idiomas  

Polaco

Alfabetismo  

leen y escriben con más de 15 años: 

de la población total: 99 % 

Hombres:99 % 

Mujeres:98 %

Medio ambiente

Orografia  

principalmente llanuras planas, montañas a lo largo de la frontera sur 

Punto más bajo: Raczki Elblaskie -2 m 

Punto más alto: Rysy 2,499 m

Problemas medioambientales  

la situación ha mejorado desde 1989 por la disminución de industrias pesadas y la mayor respeto medioambiental de los gobiernos poscomunistas, no obstante continua la grave contaminación ambiental por dióxido de azufre procedente de las térmicas a carbón y la lluvia ácida resultante daña a los bosques, conyaminación de las aguas por aguas negras e industriales, problemas con el tratamiento de basuras.

 Economia

Moneda  

1 zloty (Zl) = 100 groszy 

Paridades: zlotys (Zl) por US$, 1 - 2.55 (enero de 1996) 2. 4250 (1995). 

Nota:la reforma de la moneda del 1 de enero de 1995, reemplazó 10.000 zlotys viejos por 1 nuevo zloty, 22,723 (1994), 18,115 (1993), 13,626 (1992), 10,576 (1991)

Vista General  

En 1995, Polonia continuaba progresando en su difícil transición a la economía de mercado que empezó el 1 de enero de 1990, cuando el nuevo gobierno democrático aplicó una terapia de choque para levantar el control de los precios, cortar los subsidios y eliminar las barreras aduaneras. A pesar de la brusca caída del PIB en 1990 y 1992, Polonia fue el primer país en 1992 de aquella zona, que obtuvo un crecimiento del 2,6 % y que alcanzó el 3,8 en 1993, el 5,2 % en 1994 y el 6,5 % en 1995. Gran parte del crecimiento se debe a la iniciativa del sector privado, que ahora supone el 60 % del PIB y que ha creado nuevas empresas. El lento proceso de privatizaciones se aceleró algo en 1995 cuando 512 pequeñas empresas estatales fueron transferridas al Fondo Nacional de Inversiones, según el Programa de Privatización Masivo, pero la gran industria permanece todavía en poder del estado y aunque la producción industrial aumentó el 10,2 % en 1995 después del aumento del 13,2 % en 1994, aún está un 13 % por debajo del nivel alcanzado en 1989. La inflación, que alcanzó valores del 1.200 % anualmente a comienzos de 1990, cayó hasta el 21,6 % en diciembre de 1995, como consecuencia de que el gobierno mantuvo el déficit presupuestario por debajo del 3 % del PIB. Después de alcanzar el valor del 16,9 % en julio de 1994, el paro descendió al 14,9 % en diciembre de 1995, aunque en algubnas zonas esta`en un 30 %. Los balances del comercio y de la moneda están oficialmente en déficit, aunque ambos están mejorando por las ventas no registradas a través de las fronteras a los visitantes. Las perspectivas para 1996 son buenas con las intenciones del gobierno de terminar las privatizaciones y las reformas de la seguridad social y el crecimiento económico deberá mantenerse por encima del 5 % con una inflación por debajo del 20 % a fimales de 1996 y un paro que continúe descendiendo. En lo que a la deuda externa se refiere, el gravamen fue reducido por la reestructuración y las condonaciones tanto de la deuda oficial como de la privada en 1991-94.

Recursos naturales  

carbón, sulfatos, cobre, gas natural, plata, plomo, sal

Productos agrícolas  

patatas, leche, frutas, hortalizas, trigo, avicultura y huevos, cerdo, carne de vacuno

Principales industrias  

máquinas herramientas, hierro y acero, carbón, minerales, productos químicos, construcción de barcos, industrias agroalimentarias, vidrio, bebidas, textiles 

Porcentaje de crecimiento industrial: 10.2 % (1995)
 Indicadores

Renta Per Cápita  

$5,800

Fuerza laboral  

17.743 millones (promedio de 1994) 

Por sectores: industria y construcción 32.0 %, Agricultura 27.6 %, comercio, transporte y comunicaciones 14.7 %, gobierno y otros 25.7 % (1992) 

Tasa de paro: 14.9 % (diciembre 1995)

Deuda externa  

$42.1 mil millones (a finales de 1995)

Producto Interior bruto (pib)  

PIB equivalencia del poder de compra: $226.7 mil millones 

PIB tasa de crecimiento real: 6.5 %

Presupuestos  

Ingresos: $34.5 mil millones 

Gastos: $37.8 mil millones, incluyendo gastos de capital en $ (no disp.)

Defensa  

Cuerpos: Tierra, Marina y Aviación 

Gastos de Defensa: a la paridad actual: $2.4 mil millones, 2.4 % del PIB (1995)

Exportaciones  

$22.2 mil millones 

Partidas: productos semielaborados, 27.5 %, maquinaria y equipos de transporte 19.8 %, manufacturas varias 20.5 %, productos alimenticios 11.6 %, gasóleo 9.1 % (1994) 

Principales clientes: Alemania 35.7 %, Países Bajos 5.9 %, Rusia 5.4 %, Italia 4.9 % (1994)

Exportaciones  

$23.4 mil millones 

Partidas: maquinaria y maquinaria de transporte 28.9 %, productos intermedios 20.2 %, productos químicos 14.7 %, gasóleo 10.4 %, manufacturas varias 9.9 % 

Principales proveedores: Alemania 27.5 %, Italia 8.4 %, Rusia 6.8 %, Reino Unido 5.3 % (1994)

Exportaciones  

$23.4 mil millones 

Partidas: maquinaria y maquinaria de transporte 28.9 %, productos intermedios 20.2 %, productos químicos 14.7 %, gasóleo 10.4 %, manufacturas varias 9.9 % 

Principales proveedores: Alemania 27.5 %, Italia 8.4 %, Rusia 6.8 %, Reino Unido 5.3 % (1994)

Infraestructura
 Ferrocarril  

total km: 25,166 km 

Vía ancha: 656 km 1.520 m de vía 

Anchura internacional: 22,655 km 1.435 m de vía (11,496 km electrificados, 8,978 km de doble vía) 

Vía estrecha: 1,855 km der varios anchos de vía, incluyendo 1.000-m, 0.785-m, 0.750-m, y 0.600 m. (1995)

Carreteras  

367.000 km (sin contar las carreteras de granjas, fábricas y forestales) 

Asfaltadas: 235,247 km (incluyendo 257 km de autopistas)

Puertos  

Gdansk, Gdynia, Gliwice, Kolobrzeg, Szczecin, Swinoujscie, Ustka, Warsaw, Wrocaw

Canales  

3,997 km navegables de ríos y canales (1991)

Comunicaciones  

Teléfonos: 5 millones (1994) 

Emisoras de radio: AM:27, FM:27, onda corta:0 

Radios: 10.9 millones 

Emisoras de televisión: 40 (repetidores rusos 5) 

Televisiones: 9.6 millones

ANALISIS POLITICO CONSTITUCIONAL
Independencia  
11 de noviembre de 1918 (proclamación de la república independiente); Fiesta nacional: Día de la Constitución, 3 de mayo (1791) ; Constitución: la provisional 'pequeña constitución' se hizo efectiva en diciembre de 1992, reemplazando la impuesta por los comunistas el 22 de julio de 1952, la nueva constitución democrática se está redactando

Forma gobierno  
estado democrático
Poder ejecutivo  

Jefatura del Estado: Presidente: Aleksander KWASNIEWSKI (desde el 19 de noviembre de 1995) elegido por un período de cinco años por votación popular, la primera ronda de elecciones se celebró el 5 de noviembre de 1995 (las próximas previstas para:(no disp.) de noviembre de 2000) resultados:en la segunda vuelta Aleksander KWASNIEWSKI 51.7 %, Lech WALESA 48.3 % 

Primer ministro: Jerry BUZEK (desde el 15 de octubre, en sustitución de Wlodimierz CIMOSZEWICZ) 

Composición del Gobierno: El Consejo de Ministros es responsable ante el presidente y el Sejm, el primer minsistro es nombrado y el consejo de ministros aprobado por el Sejm

Poder legislativo  

Bicameral, Asamblea Nacional 

Sistema legal: mezcla de ley civil napoleónica y decretos comunistas, se están introduciendo cambios como parte del proceso de democratización, revisión judicial limitada de las leyes legislativas, no acepta la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia 

Sufragio: 18 años de edad, universal 

Senado: las últimas elecciones tuvieron lugar el 19 de septiembre de 1993 (las próximas tendrán lugar no más tarde de el 19 de septiembre de 1997) resultados:porcentajes de voto por partido (no disp.), escaños:(100 en total) Cámara de Diputados (Sejm): las últimas elecciones tuvieron lugar el 19 de septiembre de 1993 (las próximas previstas para no más tarde del 19 de septiembre de 1997) resultados:porcentajes de voto por partido,(no disp.), escaños:(460 en total) 

Nota: cuatro escaños se asignan constitucionalmente a los partidos de etnia alemana 

Partidos políticos y líderes: Post-Comunistas:Alianza Democrática de Izquierda (SLD) (Social Democracia de Polonia), Jozef OLEKSY, Partido Polaco de los Agricultores (PSL), Waldemar PAWLAK Partidos post-Solidaridad: Unión de la Libertad (UW, Unión Democrática y Congreso Liberal Democrático se unieron para formar Unión de la Libertad), Leszek BALCEROWICZ, Unión Cristiana Nacional (ZCHN), Marian PILKA, Partido de la Alianza del Centro (PC), Jaroslaw KACZYNSKI, Alianza de Labradores (PL), Gabriel JANOWSKI, Caucus de Solidaridad (NSZZ), Marian KRZAKLEWSKI, Unión de Laboristas (UP), Ryszard BUGAJ, Partido Cristiano Democrático (PCHD), Pawel LACZKOWSKI, Partido Conservador, Aleksander HALL, Bloque de la Reforma sin Partido (BBWR) No-Comunistas, no-Solidaridad: Confederación para una Polonia Independiente (KPN), Leszek MOCZULSKI, Minoría Alemana (MN), Georg PORYLKA, Unión de Políticos Reales (UPR), Janusz KORWIN-MIKKE, Partido Democrático (SD), Antoni MACKIEWICZ 

Otros grupos políticos o de presión: La poderosa Iglesia de los Católicos Romanos, Solidaridad (sindicatos), Alianza de los Sindicatos de Toda Polonia (OPZZ), sindicatos

Poder judicial  

Corte Suprema, los jueces son designados por el presidente con la recomendación del Consejo Nacional Judiciario

 HISTORIA DE LAS CONSTITUCIONES POLACA

1791 ? La Dieta (llamada la Grande) proclama la Ley de Gobernabilidad ? La Constitución de 3 de mayo. Es la segunda constitución moderna, después de la de Estados Unidos de América. Entre otros cambios, transformó el estado polaco en una monarquía constitucional, concedió derechos políticos a los burgueses y amplió la protección de la ley a los campesinos. 

20 de febrero de 1919 - La primera Dieta de Polonia soberana promulga la ?Pequeña Constitución?. Jozef Pilsudski se convierte en Jefe de Estado. 

17 de marzo de 1921 ? La Dieta promulga ?La Constitución de Marzo?. 

23 de abril de 1935 ? Entra en vigor una nueva Constitución, denominada ?de abril? 

6 de febrero de 1989 ? El Partido Obrero Unificado Polaco, PZPR, decide iniciar las conversaciones con la oposición democrática. Es el inicio de las negociaciones de la ?Mesa Redonda?. 

· El camino polaco a la democracia - La Mesa Redonda (S. XX)
En 1988 comenzaron las conversaciones de los representantes del POUP con la oposición. En el invierno de 1989, como resultado  de las negociaciones de la ?Mesa Redonda? fue firmado el acuerdo que establecía las elecciones parcialmente libres a la Cámara de los Diputados, ya que la oposición tenía asegurados el 35% de los escaños, y totalmente libres al Senado.

Las elecciones celebradas el 4 de junio de 1989 dieron la victoria a la ?Solidaridad?. Era evidente que el POUP no podía seguir ejerciendo el poder contra una oposición tan claramente manifestada por la población. Aunque la Dieta, llamada ?contractual? eligió al general Jaruzelski como Presidente, no obstante el 24 de agosto de 1989, el cargo de Primer Ministro fue para Tadeusz Mazowiecki, jefe del grupo de consejeros del Comité de Huelga en Gdansk en 1980. El 29 de diciembre de 1989 la Dieta cambió la constitución y el nombre oficial del estado. La República Popular Polaca pasó a la historia y comenzó la época de la República Polaca, denominada la III República. Los acontecimientos de Polonia fueron el inicio del proceso de desintegración del bloque comunista. El orden impuesto en Yalta dejaba de existir. 

El logro de un compromiso en la ?Mesa Redonda? y el cambio pacífico del sistema comunista al sistema democrático fue posible gracias al cambio sustancial de la política de la URSS que, en los años 1986-1988, comenzó a aplicar los principios de la pierestroika y glasnost, así como la apertura política y económica hacia el resto del mundo. 

CONSTITUCION POLACA ACTUAL (1997)

Las bases legales del sistema político de la República de Polonia se encuentran en la Constitución de la República de Polonia de 2 de abril de 1997. La Constitución fue aprobada por los ciudadanos en referéndum el 25 de mayo de 1997. Conforme a la Constitución, Polonia es un país democrático  república pluripartidista con Parlamento bicameral. Las normas del sistema político reflejan los valores típicos de los países de la cultura jurídica europea: soberanía del pueblo, soberanía e independencia del país, principio del Estado democrático de Derecho que garantiza la justicia social, el pluralismo político, la libertad de funcionamiento de partidos políticos, la libertad de asociación y una amplia autonomía territorial. Los derechos y las libertades constitucionales reflejan las soluciones adoptadas en las democracias occidentales, así como en la Convención Europea de Derechos Humanos.
La Constitución contempla cinco principios básicos del sistema político:

soberanía del pueblo: la Constitución garantiza el sufragio universal y libre de los representantes del pueblo a la Dieta y al Senado (ambas Cámaras del Parlamento).

representación: el derecho de tomar decisiones en nombre del pueblo se traslada mediante las elecciones a los Diputados y Senadores.

tripartición del poder: división y equilibrio del poder Legislativo (dividido entre la Dieta y el Senado), Ejecutivo (Presidente y el Consejo de Ministros) y Judicial (tribunales independientes).

pluralismo político: garantía de libertad de fundación y funcionamiento de los partidos políticos.

autonomía: los gobiernos territoriales participan en el ejercicio del poder público; también existe la posibilidad de crear varias formas de autogobierno, independientes del Estado (p. ej. autogobierno profesional). 

Desde 1987, existe la institución del Defensor del Pueblo, órgano unipersonal, constitucional, creado para proteger los derechos y las libertades fundamentales garantizados por la Constitución y otras leyes. El Defensor del Pueblo tiene competencias definidas por la ley, actúa independientemente y por cuenta propia. Es nombrado por la Dieta de la República de Polonia con aceptación del Senado a propuesta del Presidente de la Dieta o un grupo de 35 Diputados para el período de cinco años.
El órgano de control más importante del país es el Tribunal de Cuentas. La tarea principal de este Tribunal consiste en controlar la actividad de los órganos de Administración Pública, Banco Nacional de Polonia, personas jurídicas públicas y otras entidades públicas. El Tribunal de Cuentas puede asimismo controlar la actividad de los órganos de Gobiernos territoriales, personas jurídicas municipales y otras entidades municipales.

ORGANIZACION Y ESQUEMA CONSTITUCIONAL POLACO

PODER LEGISLATIVO
El poder legislativo en Polonia se realiza mediante un Parlamento de dos Cámaras una de las cuales es la Dieta y la otra el Senado. La Dieta (Cámara Baja) está integrada por 460 Diputados y el Senado (Cámara Alta) cuenta con 100 Senadores. El Parlamento desempeña igualmente la función de control, sobre todo con respecto al poder Ejecutivo.

Dieta  

La Constitución concede a la Dieta un papel dominante por lo que es el órgano supremo de poder Legislativo de la República de Polonia. La Dieta cuenta con 460 Diputados que se eligen por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto para cuatrienios.

La actividad de la Dieta se basa en los siguientes principios:

- continuidad de la actividad, o sea, sin intervalos entre los cuatrienios;

- discontinuidad de la actividad, o sea, la Dieta elegida para un nuevo cuatrienio no continua los trabajos inacabados por la Dieta anterior;

- autonomía, o sea, la Dieta es independiente del Senado;

- carácter público y permanencia de los trabajos.

La Dieta promulga leyes, controla la actividad del Gobierno y los órganos dependientes, establece la mayoría de los demás órganos constitucionales. La Dieta participa en el proceso de formación del Gabinete y puede expresar el voto de censura frente al Gobierno o a los Ministros. A las competencias de la Dieta pertenece también la adopción de resoluciones sobre la implantación de la ley marcial. La Dieta puede asimismo autorizar el Gobierno para promulgar decretos equivalentes a leyes.

Senado
El Senado cuenta con 100 Senadores, elegidos para un cuatrienio por sufragio universal, directo y secreto. Si se disuelve la Dieta igualmente la legislatura del Senado puede reducirse.

El Senado de la República de Polonia tiene relativamente pocas competencias. Tiene derecho de presentar propuestas legislativas, asimismo examina las leyes promulgadas por la Dieta. El Senado puede adoptar una ley sin enmiendas, introducir enmiendas o rechazar la ley. Una ley rechazada, o bien, una ley con enmiendas introducidas por el Senado vuelven a la Dieta y si no son rechazadas por mayoría absoluta de votos en presencia de por lo menos la mitad de todos los Diputados, la ley o la enmienda queda aprobada. El Senado dispone de diferentes periodos de tiempo para examinar las leyes promulgadas por la Dieta: 30 días para leyes ordinarias, 14 días para leyes de carácter urgente, 20 días para la Ley de los Presupuestos Generales del Estado y 60 para examinar una modificación de la Constitución. Asimismo, el Senado aprueba el nombramiento y la destitución del Presidente del Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, etc.

PODER EJECUTIVO
Los órganos del poder Ejecutivo son los siguientes: el Presidente y el Consejo de Ministros.

Consejo de ministros (Gobierno)

El Gobierno (Consejo de Ministros) cuya actividad dirige el Presidente del Consejo de Ministros (Primer Ministro), lleva a cabo la política interna y la política exterior del país. El Primer Ministro propone la composición del Consejo de Ministros junto con el Presidente y la Dieta.

El Gobierno tiene derecho de presentar propuestas legislativas, asimismo garantiza la realización de las leyes. Si es autorizado, puede adoptar disposiciones. El Gobierno elabora el proyecto de los Presupuestos Generales del Estado y garantiza su realización. El Consejo de Ministros dirige, coordina y controla la actividad de todos los órganos de Administración pública. El Gobierno lleva a cabo y dirige la política exterior del país, o sea, firma y rescinde Tratados internacionales, garantiza la seguridad del país, etc.

El Consejo de Ministros asume la responsabilidad de su actividad ante la Dieta y los Ministros (el Primer Ministro incluido) ante el Tribunal de Estado.

Presidente

La institución de Presidente como Jefe de Estado fue restituida en 1989. El Presidente es el representante supremo de la República de Polonia en las relaciones internas e internacionales. Vela por la observancia de la Constitución, garantiza la seguridad y la soberanía del país. Puede presentar propuestas legislativas, da disposiciones y órdenes (algunas de las cuales requieren aceptación del Primer Ministro),   Presidente puede reducir la legislatura (cadencia de la Dieta), negarse a firmar una ley (veto). Es Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. Durante la paz dirige el ejército mediante el Ministro de Defensa, para el tiempo de guerra nombra a un Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas (a propuesta del Primer Ministro). Como representante del país, ratifica y rescinde acuerdos internacionales, nombra y destituye representantes plenipotenciarios de Polonia en otros países y organizaciones internacionales.

El Presidente de Polonia es elegido para cinco años por sufragio universal igual, directo y secreto. Puede desempeñar este cargo como máximo durante dos quinquenios. Asume la responsabilidad únicamente ante el Tribunal de Estado.

PODER JUDICIAL
Los tribunales encabezados por el Tribunal Supremo, junto con el Tribunal de Estado independiente y Tribunal Constitucional, ejercen el poder judicial independiente.


Tribunal supremo
Supervisa la jurisdicción de: 

· tribunales ordinarios: tribunales provinciales, regionales y apelativos; éstos se ocupan de los casos en el ámbito del derecho civil, penal, familiar y laboral.

· tribunales militares: tribunales de guarnición y de distrito; juzgan los delitos cometidos por los soldados en servicio, trabajadores civiles contratados por las Fuerzas Armadas, trabajadores de unidades militares y prisioneros de guerra.

· tribunales administrativos: sistema de tribunales que juzga sobre la conformidad de las decisiones tomadas por los órganos de la Administración Pública con la ley. Falla asimismo en casos entre personas jurídicas o físicas y órganos de la Administración.

El Tribunal Supremo puede revocar las sentencias del tribunal de primera o segunda instancia, adoptando así el llamado recurso de casación. Asimismo adopta resoluciones cuyo objetivo es la explicación de las normas legales vigentes y puede decidir sobre temas que despierten dudas en casos concretos.
Los jueces del Tribunal Supremo son nombrados por el Presidente a petición del Consejo Nacional de Jurisdicción. Asimismo el Presidente, de entre candidatos presentados por la Asamblea General de los Jueces del Tribunal Supremo, elige al Primer Presidente del Tribunal Supremo, quien desempeña esta función durante seis años. Puede ser destituido por la Dieta a propuesta del Presidente.


Tribunal constitucional
El Tribunal Constitucional es un órgano judicial creado para resolver litigios sobre la constitucionalidad del funcionamiento de los órganos del Estado, sobre todo para controlar la conformidad de la ley con la Constitución de la República de Polonia y su interpretación. El Tribunal Constitucional falla sobre la conformidad de las leyes y acuerdos internacionales (también los ya ratificados) con la Constitución, resuelve los litigios entre órganos constitucionales centrales, examina la conformidad de los objetivos y la actividad de partidos políticos con la Constitución. Resuelve también las quejas constitucionales que puede cursar cada ciudadano ante la violación de sus derechos y libertades constitucionales. La Dieta elige quince jueces que integran el Tribunal Constitucional para el período de nueve años. Éstos son plenamente independientes. El Tribunal Constitucional constituye una de garantías formales de la legitimidad del Estado.

Tribunal de Estado
Es el órgano judicial que decide en casos de responsabilidad constitucional de los cargos más altos del país. Es competente para conocer casos de violación de la Constitución y otras leyes o casos de delitos cometidos por el Presidente de la República de Polonia, los miembros del Gobierno, el Presidente del Tribunal de Cuentas, el Presidente del Banco Nacional de Polonia, el Fiscal General y los directores de órganos centrales, entre otros.
El Tribunal de Estado puede sentenciar la destitución del cargo, la prohibición de la ocupación de altos cargos, la pérdida del derecho electoral activo, la pérdida del derecho electoral pasivo, la pérdida de condecoraciones, títulos de honor y, en caso de delito, sanciones contempladas por el Código Penal.
La composición del Tribunal de Estado se decide en la primera sesión de la Dieta y permanece vigente durante la legislatura. El Presidente de oficio es el Primer Presidente del Tribunal Supremo. Sus dos sustitutos y los restantes dieciséis miembros del Tribunal de Estado se eligen de fuera de la Dieta. Los miembros del Tribunal de Estado han de poseer nacionalidad polaca y no pueden haber sido sancionados judicialmente o privados de derechos civiles. Tampoco pueden ser funcionarios de la Administración del Estado.


GOBIERNO AUTÓNOMO TERRITORIAL
Uno de los cinco principios básicos de la Constitución, promulgada el 2 de abril de 1997, que definen las bases legales del sistema político es el principio de autonomía. Este principio trata sobre la participación de los Gobiernos Autónomos en la ejecución del poder público.
Esta forma de organización de la vida pública local fue reactivada en Polonia en 1990. La unidad organizativa básica del gobierno territorial de entonces fue el municipio (rural o urbano) y la Dieta autónoma (representante de municipios a nivel de vivodía).
En 1999 se introdujo la nueva división territorial del Estado de tres niveles: municipios, provincias (powiat) y 16 regiones de poder combinado ? central y autónomo.
Los órganos constituyentes y de control del Gobierno Autónomo territorial son los Consejos (del municipio, de la ciudad, de la provincia y la Dieta regional). Los Consejos toman las decisiones básicas referentes al territorio bajo su jurisdicción. Los Consejos promulgan actos de derecho local, presupuestos, examinan los informes de su ejecución, establecen el valor de los impuestos y pagos locales (acorde a la ley vigente), adoptan resoluciones referentes a la propiedad. Los Consejos nombran y destituyen a los Alcaldes rurales y urbanos en los municipios, Jefes de Distritos en los distritos y Presidentes de la Región en las regiones.
Los miembros de los Consejos son elegidos por sufragio universal, igual, directo y secreto.

JEFES Y PRESIDENTES
Jefes de Gobierno de la III República de Polonia
· Tadeusz Mazowiecki 24 VIII 1989-14 XII 1990

· Jan Krzysztof Bielecki 4 I 1991-5 XII 1991

· Jan Olszewski 6 XII 1991-4 VI 1992

· Waldemar Pawlak 5 VI 1992-8 VII 1992

· Hanna Suchocka 10 VII 1992-18 X 1993

· Waldemar Pawlak 18 X 1993-21 III 1995

· Józef Oleksy 25 III 1995-1 II 1996

· Wlodzimierz Cimoszewicz 16 II 1996-17 X 1997

· Jerzy Buzek 17 X 1997-19 X 2001

· Leszek Miller 19 X 2001- en la actualidad



Presidentes de la III República de Polonia
· Wojciech Jaruzelski 19 VII 1989-22 XII 1990

· Lech Walesa 22 XII 1990-22 XII 1995

· Aleksander Kwasniewski 22 XII 1995 - en la actualidad (por segunda vez)

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

· LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN POLONIA 
La democratización de la vida política y social a consecuencia de los cambios del ano 1989, ha permitido a Polonia una plena aceptación de las normas internacionales en el ámbito de la protección de los derechos humanos.   

  La ratificación de varios convenios y la aceptación de procedimientos internacionales de control han sido resultado de estos cambios. Estas acciones de respeto de las leyes y de los derechos humanos, siendo a la vez una autenticación de la democracia, supusieron un paso importante en el camino hacia el Consejo de Europa, la OTAN y en la preparación para la adhesión a la Unión Europea. 

· Polonia, uno de los autores del Acta Final de CSCE 

La idea de convocar la Conferencia de Seguridad y Cooperación Europea (desde 1995: Organización para la Seguridad 
y Cooperación en Europa) nació en los anos sesenta como un intento de superar y debilitar la rivalidad política y militar entre los países del Pacto de Varsovia y la OTAN. Polonia fue uno de los iniciadores de esta reunión: en el foro de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 14 de diciembre de 1964, el Ministro de Asuntos Exteriores, Adam Rapacki, propuso la organización de una conferencia paneuropea sobre la seguridad y cooperación. El Acta Final de la CSCE estableció los marcos de una cooperación pacífica de los países "desde Vancouver hasta Vladivostok". La realización de las decisiones del Acta y una activa participación en el foro de la OSCE se han convertido en uno de los pillares de la política exterior de Polonia. 

